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BASE DE DATOS GOYA 

 
ESTRUCTURA DEL REGISTRO Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS 

 
    Campos                Subcampos 
 
1.-Número de catálogo 1 
                                                                      
2.-Número de piezas 1 
   
3.-Colección 1 
 
4.- Inventario 6 
 
5.-Tipo de objeto 1 
 
6.-Título o denominación 3 
 
7.-Autores 4 
 
8.-Taller o fábrica 1 
 
9.-Reproducido (Copia) 1 
 
10.-Época 5 
 
11.-Datos histórico-artísticos 4 
 
12.-Metrología 11 
 
13.-Tema 1 
 
14.-Asunto 1 
 
15.-Descripción general 1 
 
16.-Descripción particular 6 
 
17.-Descripción de detalles (Inscripciones y heráldica) 4 
 
18.-Descripción funcional 4 
 
19.-Valoración 2 
 
20.-Categoría 1 
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21.-Estado de conservación 5 
 
22.-Restauraciones realizadas 4 
 
23.-Ingreso 8 
 
24.-Movimientos 6 
 
25.-Localización actual 6 
 
26.-Depósitos temporales 5 
 
27.-Exposiciones 8 
 
28.-Campos de control 4 
 
29.-Referencias fotográficas 1 
 
30.-Bibliografía 1 
 
31.-Investigación 1 
 
32.-Documentación 1 
 
33.-Otros números 1 
 
34.-Observaciones 1 
 
35.-Control de actualización de los registros 2 
             _________ 
                                      
                                                         TOTAL ...............           113 
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1.- NUMERO DE CATALOGO 
 
 Compuesto por 16 caracteres alfanuméricos, tiene la siguiente estructura:  
CC-NNNNNNNNN/XXX 
 

CC= Clave que corresponde a un código alfabético que coincide con dos letras 
indicativas del nombre de la colección. (Se adjunta relación en Anexo 1). 

 
NNNNNNNNN= Núcleo del número de catálogo, campo alfanumérico, con estructura 
diferente de acuerdo con la naturaleza de cada colección. 
 
En la mayor parte de los casos, como en el ejemplo del anexo 2, los caracteres que 
integran este núcleo aportan información sobre época, estilo u otras circunstancias. 
Sin embargo en algunas colecciones se mantienen sistemas de catalogación ya 
consolidados, con numeración no significativa. 
 
El número correspondiente a la descripción de un conjunto irá seguido del signo /. 
 
Entendemos por conjunto: 
 
- Las series de obras susceptibles de una descripción general independiente de la 

de cada elemento (tapices, cuadros con autor, tema y características comunes, 
etc.). 

 
- Las armaduras. 

 
- Los grupos de piezas de plata, cristal o porcelana constituidos por varios 

elementos (vajillas, cuberterías, juegos de tocador, etc.). 
 

- Los retablos y otras piezas complejas que contengan varias obras de arte. 
 
Este núcleo podrá sustituirse, de forma provisional, por el número de inventario 
seguido de una P, cuando no esté asignado el número de catálogo. 
 
XXX= Número secuencial que se asigna a cada pieza de un conjunto. En las piezas 
unitarias no figurará este elemento ni la /. 
 

 
2.- NÚMERO DE PIEZAS 
 
 Será equivalente al número de registros abiertos para la descripción de los 
elementos de un conjunto. Campo de tipo numérico con cuatro posiciones. 
 
 No se cumplimentará en el caso de objetos unitarios ni en la descripción de cada 
elemento de un conjunto. 
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3.- COLECCIÓN 
 
 Coincide con las dos primeras letras del número de catálogo. Por lo tanto es un 
campo codificado de dos posiciones, de tipo alfabético, y de obligada cumplimentación (Se 
adjunta relación en Anexo 1). 
 
 Este campo se ha previsto para buscar con rapidez y seguridad los objetos de una 
colección. (En el título pueden aparecer términos comunes a distintas colecciones. La 
búsqueda por el número de catálogo truncado no es tan directa ni tan rápida). 
 
4.- INVENTARIO  
 

4.1. Número:  ocho posiciones, de obligada cumplimentación, con esta estructura: 
 
A B CC DDDD 
          
 
 
 
       Número secuencial 
 

El valor 00 si se trata de un bien localizado en un 
Real Sitio. Para los Reales Patronatos los 
valores figuran en la tabla 1 

 
         Un 9 si es un conjunto 
      Un 0 si no es un conjunto 
 
      Un 0 si se trata de un Real Patronato 
      Un 1 si se trata de un Real Sitio 
      Un 3 si es un bien cedido por S.M. el Rey 
               a Patrimonio Nacional  
      Un 5 si es un bien de otro Organismo 

  depositado en Patrimonio Nacional 
 
 
 
Tabla 1 
 
Código    Real Patronato                                                                .                                                    
 

40 Valle de los Caídos 
      61         Monasterio de las Descalzas 

62 Monasterio de la Encarnación 
63 Monasterio de Santa Isabel 
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65    Monasterio de las Huelgas de Burgos 
66    Hospital del Rey de Burgos 
67   Monasterio de Santa Clara de Tordesillas 
68    Colegio de las Doncellas Nobles 
69    Convento de San Pascual de Aranjuez 
72 Basílica de Nuestra Señora de Atocha 
73 Convento del Cristo de El Pardo 
74 Colegio de Nuestra Señora de Loreto 

 
A=  la primera posición será un número que sirve para identificar la serie  

(Bienes Muebles Históricos) frente a otros bienes del Patrimonio Nacional.  
 

B= la segunda posición sirve para identificar si el objeto se trata o no de un  
conjunto. 

 
CC= el segundo y tercer dígito sirve para distinguir si el objeto pertenece a un 
  Real Sitio o a un Real Patronato. 

 
DDDD= Los últimos 4 dígitos corresponden a una numeración secuencial. 

 
4.2. Fecha: 8 dígitos con el formato AAAAMMDD 

 
4.3. Firma 1: Número del equipo de personas que realizó el inventario. Dos dígitos. 

 
4.4. Firma 2: Conservador responsable de la colección (apellidos, nombre). 50 

caracteres alfabéticos. 
 

4.5. Fechas de revisiones: 8 dígitos (AAAAMMDD), subcampo repetible. 
 

4.6 Responsable de las revisiones: 50 caracteres alfabéticos, subcampo  
repetible. 

 
 
5.- TIPO DE OBJETO  
 
 El nombre común de 60 caracteres que, dentro de cada colección, puede asignarse 
al objeto, por ejemplo: 
 

- Cáliz 
- Terno 
- Cuadro 
- Bulto redondo 
- Mesa 
 
En pinturas se distinguirá entre: 
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- Cuadro 
- Mural 
- Cuadro de altar 
 
En esculturas: 
 
- Bulto redondo 
- Bulto redondo busto 
- Bulto redondo busto-relicario 
- Relieve 
- Bulto redondo grupo 
 
Interactivamente, a medida que progrese el trabajo de informatización del inventario, 

se irá confeccionando un catálogo de tipos de objetos, adecuado a las características de 
las colecciones de Patrimonio Nacional. 

 
Tan pronto se disponga de un número suficientemente amplio de tipos catalogados, 

el que se consigne para cada objeto se ajustará siempre a alguno de ellos. En el caso de 
que el bien de que se trate corresponda a algún tipo no contenido en el mencionada 
fichero, se propondrá la creación de un nuevo registro con el nuevo valor. 

 
En los registros que se efectúen antes de disponer de dicho catálogo, cada 

conservador asumirá la responsabilidad de seleccionar los términos que considere 
adecuados. Estos términos constituirán la base para obtener listados de ordenador sobre 
los que se establecerá el catálogo a que se viene haciendo referencia. 

 
Cuando se trate de retablos, se crearán registros independientes para cada pintura o 

escultura que contengan,  considerándolos elementos de un conjunto. En la descripción del 
retablo se distinguirá entre: 

 
-    Retablo con escultura de bulto redondo. 
- Retablo con escultura en relieve. 
- Retablo con escultura de bulto redondo y relieve. 
- Retablo con escultura de  bulto redondo, relieve y pintura. 
- Retablo con escultura en relieve y pintura. 
- Retablo con escultura de bulto redondo y pintura. 
- Retablo con pintura. 
 

6.- TITULO O DENOMINACIÓN  
 
En este campo se recogerán todos los datos relativos al título de la obra (dado por el 

autor, por la tradición o por el público), o a su denominación (si carece de título). 
 
En ningún caso se utilizarán comillas ni otros signos especiales para delimitar los 

títulos. 
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6.1.- Titulado o representando. 
 

Subcampo de 13 posiciones, con dos variables: la primera para obras con título 
conocido y la segunda para las que no lo tengan. 

 
6.2.- Título principal. 
 

Se consignará el título dado por el autor o por la tradición. A falta de título, se 
indicará, en los términos más precisos y concretos que sea posible, lo que en la 
obra se representa. 

 
Tendrá 60 posiciones, de tipo alfabético y será de obligada cumplimentación. 

 
6.3.- Título accesorio. 
  

Se cumplimentará sólo cuando la obra sea conocida popular o vulgarmente por 
un nombre determinado, tengo o no título principal. Ejemplo: 

 
- TITULO PRINCIPAL: Rendición de Breda 
- TITULO ACCESORIO: Las Lanzas. 

 
Se han previsto ochenta caracteres alfanuméricos. 

 
7.- AUTORES 
 

Reflejará la identidad del autor del objeto o de cada parte del mismo, indicando el grado 
de atribución y la actividad de cada artista en relación con la obra de que se trata. 

 
Todo el conjunto será, pues, repetible para consignar posibles autores diferentes de un 

mismo objeto. 
 
Estará integrado por los siguientes subcampos: 
 

7.1.- Grado de atribución. Subcampo de 11 posiciones, que adoptará alguna de 
las siguientes formas: 

 
- Original de 
- Atribuido a 
- Taller de 
- Escuela de 
- Seguidor de 

 
7.2.- Código de autor y actividad. Se formará un fichero de autoridades en el 

que figurará el nombre y la actividad de los artistas, asignando a cada uno  
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un código de 5 dígitos. Se atribuirán códigos diferentes al   mismo autor 
con más de una actividad. 

 
7.3.- Autor y actividad en literal. Subcampo de 100 posiciones alfabéticas. 

Aparecerán el nombre y apellidos completos, siempre que se conozcan. 
 

Ejemplo:  Francisco de Goya y Lucientes. 
 

Cuando el autor sea conocido a través de un seudónimo o apodo, se 
indicará éste a continuación del nombre real, separado por el nexo 
“llamado”. Esta misma norma se aplicará a los artistas extranjeros que 
tengan castellanizado su nombre. 

 
Ejemplos: 
 

- José de Ribera llamado el Españolito. 
- Lucas Giordano llamado Lucas Jordán. 

 
Aquellos de los que sólo se conoce el seudónimo, figurarán con él en el 
lugar del nombre. 

 
Ejemplo: 
 

- Maestro de San Quince. 
 

A continuación del nombre o del seudónimo, se indicará la actividad del 
artista, separada por una coma (,) y un espacio. 

 
Ejemplo: 
 
- José de Ribera llamado el Españolito, pintor. 
 
Cuando no se conozca el autor, en lugar del nombre se grabará la palabra 
Desconocido, o bien Anónimo seguido de la nacionalidad, si se conoce. 
 
Ejemplo: 
 
- Anónimo italiano. 

 
7.4.- Parte de la obra. La que ha realizado cada uno de los autores. 30 

posiciones. Por ejemplo, un reloj, caja o maquinaria. 
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8.- TALLER O FABRICA  
 
 Taller o fábrica donde se produjo el objeto. Campo alfanumérico de 30 caracteres, 
repetible. 
 
 El concepto taller es en este campo equivalente a autor, mientras que en el campo 
anterior se utiliza la misma palabra, entre otras, para concretar el grado de atribución. 
 
 En consecuencia, cuando el campo autor tenga contenido, no lo tendrá el campo 
taller, a excepción del caso en que haya un autor del proyecto, del diseño, del original, etc., 
y un taller con identidad propia en que la obra se haya ejecutado. 
 
9.-  REPRODUCIDO 
 
 Cuando la obra sea copia de otra, se grabará en este campo el autor del original, 
precedido de los términos “copia de”. 
 
 Ejemplo: 
 
 Copia de Diego Rodríguez de Silva y Velázquez. 
 
 Es un campo de texto libre, alfanumérico de 148 caracteres. 
 
10.-  EPOCA 
 
 Campos de texto libre donde se recogerá la siguiente información, por este orden: 

 
10.1.- Milenio: En números arábigos para facilitar la búsqueda numérica. 
 
10.2.- Siglo: En números arábigos para facilitar la búsqueda numérica. En los 
formatos de salida por pantalla o papel impreso, aparece traducido a números 
romanos. De cumplimentación obligatoria. Es un campo repetible por la posibilidad 
de indicar más de un siglo. 
 
10.3.- Parte del Milenio-Siglo (opcional): Precisión máxima  cuarto de siglo. Otras 
posibles precisiones: tercio de siglo o mitad de siglo. No se cumplimentará este 
subcampo cuando se consigne el año con precisión. 
 
10.4.- Año: Se utilizarán los siguientes esquemas de estructuras y nexos: 

 

a) Entre ............   y  ....................... 
b) Documentado en .......... .......... .......... 
c) Fechado en  .......... .......... .......... ....... 

  d) Anterior a  .......... .......... .......... ..........  
e) Posterior a .......... .......... .......... .......... 



           10
                                                                                           
                           

                                                                                                     
                
 

 

 

PATRIMONIO NACIONAL 
 

  
f) Hacia .......... .......... .......... .......... .......... 

 g) Fechable estilísticamente hacia .......... 
 h) Fechable por marca en o hacia  .......... 

 
 Si se conoce el año y no puede incluirse dentro de ninguna de las 

expresiones anteriores, se escribirá a continuación el siglo. 
 
 Ejemplos: 
 

- Segundo tercio del Siglo XVII. Hacia 1650. 
- Siglos XVII al XVIII. 
- Tercer cuarto de Siglo XVIII. Anterior a 1762. 
- Siglo XX. 1923. 

 
Para Arqueología, Numismática y Epigrafía, el esquema de estructura y 
nexos será similar al anterior, pero se añadirá parte del milenio y milenio, 
así como antes y después de Jesucristo. 

 
Parte del Milenio-  - Milenio-  - Parte del Siglo-  - Siglo-  -a.C./d.C.-  -Año- 

 
10.5.- Parte de la obra: Cuando la pieza se compone de varias partes fechadas en 

distinta época  
 
Repetible todo el conjunto para distintos componentes del objeto. 
 

11.- DATOS HISTORICO-ARTISTICOS 
 

11.1.- Estilo 
 
 Indicará el estilo dominante de la obra, y la correspondiente precisión. 

Ejemplo:  
 

- Gótico Reyes Católicos 
 

- Gótico internacional 
 

  - Barroco decorativo, etc. 
 
Su longitud es de 100 caracteres alfanuméricos. 

 
11.2.- Escuela/Origen geográfico 

 
 Aquí figurará la nacionalidad de la obra usando sustantivos toponímicos: 

 
 



           11
                                                                                           
                           

                                                                                                     
                
 

 

 

PATRIMONIO NACIONAL 
 

 
11.2.1.- Nación: Se utilizará la nacionalidad tradicional.  Subcampo de 30 
caracteres alfanuméricos, de texto libre, y de cumplimentación obligatoria. 

 
11.2.2.- Región: Subcampo de 30 caracteres alfanuméricos, de texto libre. 

 
11.2.3.- Ciudad: Subcampo de 30 caracteres alfanuméricos, de texto libre. 

 
 Ejemplos: 
 

- España.  Andalucía. Sevilla. 
- España. Cataluña. 
- España. Madrid. 
- Flandes. 
- Italia. Toscaza. Florencia. 
- Alemania. Renania. 

 
12.- METROLOGIA 
 
 Para cada  subcampo se reservan 15 posiciones numéricas que incluyen la unidad 
de medida en el caso de que sea necesario consignarla. 
 

12.1.- Dimensiones: 
 

12.1.1.- Alto (neto): Medida perpendicular. Tendrá como máximo cinco 
dígitos seguidos de una coma (,) y dos dígitos decimales. 

 
12.1.2.- Ancho (neto): Medida horizontal de frente. Tiene la misma longitud 

y composición que el subcampo anterior. 
 

12.1.3.- Profundo (neto): Medida horizontal de espesor. Tendrá como 
máximo tres dígitos, una coma (,) y dos dígitos decimales. 

 
12.1.4.- Alto (total). 

 
12.1.5.- Ancho (total). 

 
12.1.6- Profundo (total). 

 
En estos tres últimos subcampos, de características idénticas, 
respectivamente, a las de los apartados 12.1.1, 12.1.2, 12.1.3, se 
anotarán en su caso, las dimensiones completas, incluyendo 
marcos, peanas u otros posibles aditamentos. 

 
 
 



           12
                                                                                           
                           

                                                                                                     
                
 

 

 

PATRIMONIO NACIONAL 
 

 
12.1.7.- Diámetro: Tiene la misma configuración del   subcampo  “Alto” 

(12.1.1). Repetible. 
 

Para numismática: 
 
12.1.8.- Diámetro interior (medida menor): Tiene la   misma configuración 

que el subcampo “Profundo” (12.1.3.) 
 

12.1.9.- Eje: (Grado de inclinación relativa entre el motivo del anverso y el 
del reverso). Tiene la misma configuración del subcampo 
“Profundo” (12.1.3.) 

 
Todas estas medidas se darán en centímetros. 
 
Cuando no sea posible orientar la pieza con seguridad, se tomará 
la dimensión máxima como altura y el resto de las medidas con 
respecto a ella. Excepcionalmente, cuando la naturaleza del objeto 
aconseje consignar el largo como medida principal (armas blancas 
y de fuego, cuberterías, etc) se determinarán, en junción de ella, el 
ancho y el alto. En estos casos se sustituirá el subcampo profundo 
por el subcampo alto. 

 
12.2.- Peso 

 
 Cinco dígitos, una coma  (,) y dos decimales. Se expresará en gramos. 
 

12.3.- Volumen o capacidad. 
  

Cinco dígitos, una coma  (,) y dos decimales. Se expresará en dm³. 
  
Medida especialmente prevista para materiales etnográficos. 

 
13.- TEMA  
 
 El ámbito general en que se encuadra el asunto representado. 50 posiciones 
alfanuméricas. 
 
Ejemplos: 
 
  Religioso 
  Histórico 
 
 
14.- ASUNTO  
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Lo que, con carácter general, se represente en  la  composición de una obra 

pictórica o escultórica, o en la decoración de otros tipos de obras. 70 posiciones 
alfanuméricas. 
 
 Ejemplos: 
  

Vida de Jesucristo 
  España. Guerra de la Independencia 
 
15.- DESCRIPCION GENERAL 
 
 Aquí se consignarán las características de la obra: forma, estructura, color, partes de 
que consta y descripción de las mismas (en el caso de que no se traten como piezas 
singulares), y cuantos datos complementarios se consideren de interés. 
 
 Es un campo de texto libre, alfanumérico y de longitud indefinida. 
 
 En Numismática se indicará: 
 

- Valor facial 
- Anverso 
- Reverso 
- Canto 

 
De anverso y reverso se consignarán los siguientes datos: 
 
- Forma: la que adopta la pieza (circular, cuadrada, elíptica, ...) 
- Tipo: ecuestre, heráldico, busto, ... 
- Descripción del tipo: motivo (Efigie de Carlos III). 
- Cenefa: si existe. En caso contrario, se indicará la carencia. 
 
Las leyendas y marcas se incluirán en el campo 17.1. (inscripciones). 
 
Del canto se anotará la forma (flor de lis, estrellas, ...), mientras que la leyenda irá 
igualmente en el campo 17.1. 
 
La descripción general de los vehículos automóviles incluirá: 

 
- Modelo 
- Tipo 
- Número de cilindros 
- Cilindrada 
- Potencia 

 
16.- DESCRIPCION PARTICULAR 
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16.1.- Técnica 

 
Aquí figurarán todas las técnicas  artísticas o   artesanales que se hayan 
empleado en la ejecución de la pieza: óleo, temple, talla, estofado, 
policromía, cincelado, repujado, etc. 

 
 Es un campo de texto libre, alfanumérico de 100 posiciones. 
 

16.2.- Materia 
 
 Materiales usado para realizar la obra. Campo alfanumérico de 100 

posiciones, de texto libre. 
 

16.3.- Soporte 
 

Este campo será cumplimentado en el caso de pinturas y grabados 
solamente. Ejemplo: papel, papiro, tabla, vidrio, lienzo (no tela), estuco, etc. 
 
Tendrá una longitud de 100 caracteres alfanuméricos y de texto libre. 

 
16.4.- Variedad 

 
Será cumplimentado en el caso de numismática. Campo de 100 posiciones 
alfanuméricas y de texto libre. 

 
16.5.- Modelo 

 
 Será cumplimentado, como el campo anterior, sólo en numismática. 

También será un campo de 100 posiciones alfanuméricas y de texto libre. 
 

16.6.- Ceca 
 

Sólo se cumplimentará en el caso de numismática. Campo de 100 
posiciones alfanuméricas, de texto libre. 

 
 
17.- DESCRIPCION DE DETALLES 
 

17.1.- Inscripciones 
 

En este campo se recogerán todas las inscripciones, marcas y escritos que 
figuren sobre la obra. Se divide en: 
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17.1.1.- Situación: Explicación del 
lugar donde se   encuentra la marca. Su longitud será de 50 
caracteres alfanuméricos, de texto libre. 

  
17.1.2.- Texto: Si la inscripción no está en castellano,  se consignará, a 

continuación, la traducción. 
 

Será un campo de 300 posiciones alfanuméricas. 
 
Si la inscripción no está en caracteres latinos, se recogerá la 
trascripción a caracteres latinos y se utilizará, además, el siguiente 
campo. 
 
Cuando una inscripción contenga elipsis o signos de abreviación, 
se pondrán entre paréntesis los caracteres que no figuren en la 
inscripción, o se indicará, mediante espacio en blanco ente 
paréntesis, que no se sabe qué carácter falta. 
 
  Ejemplo: 
 
  “ao dni” se transcribirá “a (nn) o d (omi) ni”. 

 
17.1.3.- Lengua: Se grabará el idioma de los textos escritos en caracteres 

no latinos, dentro de las siguientes opciones: 
 

-    Griego 
- Arabe 
- Hebreo 
- Fenicio 
- Ibérico 
- Cuneiforme 
- Egipcio 
- Chino 
- Japonés 
- Jeroglífico 
- Sánscrito 
- Ruso 
- Otros 

 
 

Será un campo de 15 posiciones alfanuméricas. 
 
Los tres subcampos se pueden repetir cuantas veces sea preciso, 
cuando un objeto tenga varias inscripciones o bien la longitud 
prevista para el texto resulte insuficiente. 
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17.2.- Heráldica 

 
Aquí se recogerán los datos sobre  escudos que puedan encontrarse en la 
pieza, indicando las armas o familias a que corresponden y una descripción 
del escudo, si es posible. 300 caracteres. 

 
18.- DESCRIPCIÓN FUNCIONAL 
 
 Este campo está destinado a piezas que, aparte de cumplir una función ornamental, 
o sin haber sido concebidas con esta idea, tienen una utilidad práctica concreta 
(instrumentos musicales, instrumentos militares, materiales técnico-científicos, cierto tipo de 
materiales sometidos a estudio arqueológico o etnológico, etc.). 
 

18.1.- Función  
 

18.1.1.- Función antigua: Este subcampo recogerá la finalidad para la que 
fue creada la pieza. Su longitud será de 50 caracteres 
alfanuméricos, de texto libre. 

 
18.1.2.- Función actual: El uso que tiene en la actualidad. La longitud será 

de 50 caracteres alfanuméricos, de texto libre. 
 

18.1.3.- Función recomendada: Recogerá, si procede, la recomendación 
del uso al que debe dedicarse la pieza. Su tamaño será de 50 
posiciones alfanuméricas. 

 
18.2- Técnica de funcionamiento 

 
En este campo se recogerá el tipo de mecanismo, partes mecánicas de 
que consta, misión de cada una, etc. Tiene longitud indefinida y de texto 
libre. 

 
19.- VALORACIÓN  
  

Tasación a efectos de seguros. 
 

19.1.- Fecha: con formato AAAMMDD. Repetible 
 

19.2.- Cantidad en euros. No se utilizarán puntos para separar unidades de 
millar.  

 
20.- CATEGORÍA 
 
 Estimación del rango de calidad, dentro de la naturaleza de cada obra. Campo 
numérico de un posición.  (Puntuación de máxima a mínima, de 1 a 6) 
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21.- ESTADO DE CONSERVACIÓN (Campos repetibles) 
 

21.1.- Condiciones 
 

Se usará para expresar el estado de conservación de la obra (“muy bueno”, 
“bueno”, “malo”, “regular”). Es un subcampo de siete posiciones alfabéticas. 
 
Cuando no se use “muy bueno” se indicará la causa en los subcampos 
siguientes: 

 
21.2.- Deterioros:  
 

Aquí figurarán tanto las roturas de partes de la pieza como deterioros más 
simples. Su longitud es de 300 posiciones alfanuméricas. 

 
21.3.- Partes que faltan. Campo de 300  posiciones alfanuméricas. 

 
21.4.- Fecha: 8 dígitos (AAAAMMDD). 

 
21.5.- Restauraciones recomendadas. 

 
Indica el trabajo a realizar en la pieza y el plazo recomendado para hacerlo 
(corto, medio o largo plazo). Es un campo de 300 caracteres alfanuméricos, 
de texto libre. 

 
22.- RESTAURACIONES REALIZADAS  (Campos repetibles) 
 

22.1.- Número de expediente de restauración 
 

 Subcampo alfanumérico, con la siguiente estructura: OO/XXXX, donde las 
posiciones OO corresponden a las dos últimas cifras del año de actuación,  
y las XXXX a la numeración, que se inicia cada año. 

 
22.2.- Fecha: 8 dígitos (AAAAMMDD). 

 
22.3.- Autor: Apellidos, nombre. 50 posiciones alfabéticas. 
 
22.4.- Trabajo realizado: 650 posiciones alfanuméricas. 

 
 
23.- INGRESO 
 

23.1.- Procedencia 
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Establecimiento, ciudad y país, cuando no proceda  directamente del autor 
o de la fábrica. Campo alfanumérico de 100 posiciones. 

 
23.2.- Adquirido por: 

 
 Texto libre de 100 posiciones. Puede adoptar la siguiente fórmula: “NN en 

nombre de NN”. 
 

23.3.- Coste:: 
 
 Alfanumérico, de 25 posiciones. Se consignará la cantidad y la unidad de 

moneda. 
 

23.4.- Fecha de adquisición: 
 

8 dígitos con formato AAAAMMDD. 
 

23.5.- Depósito en el Patrimonio Nacional 
 

23.5.1.- Depositante: Nombre de la entidad propietaria. Subcampo de 60 
caracteres alfanuméricos. 

 
23.5.2.- Fecha de depósito: 8 dígitos con formato AAAAMMDD. 

 
23.5.3.- Fechas de las prórrogas: 8 dígitos con formato AAAAMMDD. 

Repetible. 
 

23.5.4.- Fecha de la cancelación: 8 dígitos con formato AAAAMMDD. 
 
24.- MOVIMIENTOS  (Repetible) 
 
 Se consignarán en estos campos todos los movimientos de un objeto, tanto si 
obedecen a cambios en la decoración de salones o en la instalación de museos como a 
cualquier otra razón, aunque tengan carácter provisional. 
 
 Se intentará ir reconstruyendo los movimientos anteriores para disponer de la 
máxima información posible sobre decoraciones e instalaciones históricas. 
 

24.1.- Precisión en la fecha 
 

Campo alfabético de una posición que puede contener un de estos valores: 
 

- z (cuando se conoce la fecha concreta) 
- a (antes de ....) 
 



           19
                                                                                           
                           

                                                                                                     
                
 

 

 

PATRIMONIO NACIONAL 
 

- d (después de ....)  
- h (hacia ....)  

 
24.2.- Fecha concreta:  

 
Se pondrá la fecha completa (AAAAMMDD). Si no se conoce con exactitud, 
el año completo (AAAA). Si tampoco se conoce el año, el siglo, en números 
romanos. 

 
24.3.- Motivo 

 
Subcampo de 50 posiciones. Se utilizará preferentemente alguna de 
las siguientes opciones: 

 
- Actos oficiales 
- Almacenaje provisional 
- Decoración provisional 
- Depósito temporal 
- Desalojo 
- Estudio o investigación 
- Exposición propia 
- Fotografía 
- Nueva ubicación permanente 
- Presentación 
- Préstamo para exposición 
- Reproducción 
- Reprografía 
- Reintegración a la localización habitual 
- Revisión movimientos 
- Restauración en talleres propios 
- Restauración fuera del Patrimonio Nacional 
- Préstamo temporal para decoración provisional 

 
24.4.- Destino 

 
24.4.1.- Edificio-Sala 

 
Si la nueva ubicación originada por el movimiento que se está 
anotando queda dentro de alguna de las  

 
dependencias de los edificios pertenecientes al Patrimonio 
Nacional o a los Reales Patronatos, la información se desglosará 
en dos partes: 
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24.4.1.1.- Código: 
Subcampo codificado de 8  posiciones (Se adjunta 
la estructura de estos códigos en Anexo 3). 

 
24.4.1.2.- Literal: Denominación del lugar (descodificado), de 

120 caracteres alfanuméricos. 
 

Cuando el objeto quede ubicado fuera de las dependencias del 
Patrimonio Nacional, se describirá en texto libre dentro del 
subcampo “Literal” consignando el  subcampo “Código”, según 
corresponda, los caracteres FD (depósito temporal), FE 
(“exposición), FR (restauración) o FX (otras situaciones). 

 
 24.4.2.- Localización en la sala 

 
Mueble o ubicación concreta del objeto dentro de una sala. 

 
25.- LOCALIZACION ACTUAL  
 
 Es un campo no repetible y en él figurarán únicamente los datos correspondientes al 
último movimiento efectuado, de manera que quede reflejada la ubicación del objeto en el 
momento actual. 
 
 Se estructura en los mismos subcampos que el campo 24. 
 
 Al anotar en este campo cada nuevo movimiento, deberán pasar al último lugar del 
campo 24 los datos que hasta ese momento figuraban en éste. 
 

25.1.- Precisión en la fecha del último movimiento 
 
 Campo alfabético de una posición que puede contener un de estos valores: 
 

- z (cuando se conoce la fecha concreta) 
- a (antes de ....) 
- d (después de ....) 
- h (hacia ....) 

 
25.2.- Fecha concreta: del último movimiento 

 
Se pondrá la fecha completa (AAAAMMDD). Si no se  conoce con 
exactitud, el año completo (AAAA). Si tampoco se conoce el año, el siglo, 
en números romanos. 

 
25.3.- Motivo del último movimiento 
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Subcampo de 50 posiciones. Se utilizará    preferentemente alguna de las 
siguientes opciones: 

 
- Actos oficiales 
- Almacenaje provisional 
- Decoración provisional 
- Depósito temporal 
- Desalojo 
- Estudio o investigación 
- Exposición propia 
- Fotografía 
- Nueva ubicación permanente 
- Presentación 
- Préstamo para exposición 
- Reproducción 
- Reprografía 
- Reintegración a la localización habitual 
- Revisión movimientos 
- Restauración en talleres propios 
- Restauración fuera del Patrimonio Nacional 
- Préstamo temporal para decoración provisional 

 
25.4.- Situación actual 

 
25.4.1.- Edificio-Sala 

 
Si la nueva ubicación originada por el movimiento que se está 
anotando queda dentro de alguna de las dependencias de los 
edificios pertenecientes al Patrimonio Nacional o a los Reales 
Patronatos, la información se desglosará en dos partes: 

 
25.4.1.1.- Código: Subcampo codificado de 8 posiciones (Se 

adjunta la estructura de estos códigos en 
Anexo 3). 

 
25.4.1.2.- Literal: Denominación del lugar (descodificado), de 

120 caracteres alfanuméricos. 
 

Cuando el objeto quede ubicado fuera de las dependencias del 
Patrimonio Nacional, se describirá en texto libre dentro del subcampo 
“Literal” consignando el  subcampo “Código”, según corresponda, los 
caracteres FD (depósito temporal), FE (“exposición), FR (restauración) o 
FX (otras situaciones). 
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En estos supuestos, en el subcampo “Literal”, se   indicará sucintamente 
el lugar donde la obra queda ubicada. 

 
24.4.2.- Localización en la sala 

 
 Mueble o ubicación concreta del objeto dentro de una sala. 
 
 
26.- DEPOSITO TEMPORAL (Repetible) 
 

26.1.- Organismo depositario  
 

Subcampo alfabético de 50 posiciones. 
 

26.2.- Localización 
 

Subcampo alfabético de 50 posiciones. 
 

26.3.- Fecha inicial del depósito 
  

Subcampo de 8 dígitos (AAAAMMDD) 
 

26.4.- Fechas de las prórrogas 
 

Texto libre de 200 posiciones, integrado por bloques de 8 dígitos 
(AAAAMMDD), separadas por espacios en blanco. 

 
26.5.- Fechas de cancelación 

 
Subcampo de 8 dígitos (AAAAMMDD) 

 
27.- EXPOSICIONES  
 
 Aquí se recogerán todos los datos relativos a la exposición o exposiciones donde se 
haya exhibido o vaya a exhibirse la obra. 
 

27.1.- Expediente  
 

 Alfanumérico de 50 posiciones. 
 

27.2.-Título 
 

Alfanumérico de 50 posiciones. 
 
27.3.- Entidad organizadora 
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50 caracteres alfabéticos.  

 
27.4.- Sede 

 
Museo, institución o locales donde se  instala. 50 caracteres alfabéticos . 

 
27.5.- Ciudad 
 

30 caracteres alfabéticos  
 

27.6.- País, provincia 
 
 Según que la exposición se celebre en el extranjero o en España. 20 

caracteres alfabéticos. 
 
27.7.- Fechas  
 
 27.7.1.- De comienzo; 8 dígitos formato AAAMMDD. 
 
 27.7.2.- De clausura; 8 dígitos formato AAAMMDD. 

 
28.- CAMPOS DE CONTROL INTERNO  
 

28.1.- Número de inventario del conjunto al que pudiera pertenecer la pieza 
 
28.2.- Indicativo de Localización Actual: 2 primeras letras del código de 

localización. 
 
28.3.- Indicativo Pertenencia: 2 primeros dígitos del número de inventario. 
 
28.4.- Indicativo de si es un Conjunto: un 9. 

 
29.- REFERENCIAS FOTOGRAFICAS 
 

Se trata de las referencias del Archivo Fotográfico. Consta como máximo de 15 
caracteres alfanuméricos. 

 
Puede adoptar esta forma: L-XXX-YYYYYY, donde: 
 
 
L = Clave que indica si la fotografía es en color, blanco y negro o diapositiva. (Se 

adjunta relación de códigos en el anexo 4ª) 
XXX = Número de caja 
YYYYY = Número secuencial dentro de cada caja. 
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o también:  FNCAA/XXX, donde:   

 
F = Formato 
NC = Tipo de trabajo 
 
AA = Dos últimas cifras del año  
XXX = Número de orden 
(Véase el anexo 4b) 
 

 
30.- BIBLIOGRAFÍA 
 
 Aquí figuran toda clase de publicaciones en las que se hace mención específica de 
la obra. Campo de caracteres alfanuméricos de texto libre. 
 
31.- INVESTIGACIÓN 
 
 Trabajos inéditos relacionados con la obra. Campo de caracteres alfanuméricos de 
texto libre. 
 
32.- DOCUMENTACIÓN 
 

Contiene las referencias de archivos históricos. Campo de caracteres alfanuméricos 
de texto libre. 
 
33.- OTROS NUMEROS. 

 
 Contiene referencias alfanuméricas no previstas expresamente en los campos ya 
citados.  
 

A continuación de cada referencia se determinará el concepto al que corresponde. 
 
 Ejemplos: XXXX Inventario de 1981 
         
 AB/XXX Catálogo de NN 
 

En los registros de vehículos automóviles se consignarán aquí: 
 
- Número de matrícula 
- Fecha de matrícula 
- Número de bastidor 
- Número de motor 

 
34.- OBSERVACIONES 
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Cualquier indicación complementaria que no   pueda recogerse en campos 

anteriores. Campo de caracteres alfanuméricos de texto libre. 
 
35.- CONTROL DE ACTUALIZACION DEL REGISTRO 
 

 
35.1.- Fecha de la última carga de datos en el registro,  de la que queda 

constancia automática, cada vez que el registro se modifica o actualiza. Es 
un campo numérico de 8 dígitos con formato AAAAMMDD. 

 
35.2.- Nombre del usuario que modifica o actualiza el registro. Se rellena 

automáticamente. Campo de 8 caracteres alfanuméricos como máximo. 
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A N E X O  1 
 
 

REALES COLECCIONES. CODIFICACION 
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ANEXO 1 - REALES COLECCIONES 
 

 CODIGO     DENOMINACIÓN 
 

AB  -    Abanicos 
AC  -   Arte Contemporáneo  
AL  -   Alfombras 
AQ  -   Arqueología 
AR  -   Armería 
BO  -    Bordados 
CA  -    Carruajes 
CN  -    Ciencias Naturales 
CO  -    Contenedores 
CR  -    Cristal 
DA  -    Decoración arquitectónica 
DI    -   Dibujos 
EC  -    Encajes 
EM  -   Embarcaciones 
ES   -   Escultura 
FR   -    Forja 
GU  -    Guadarnés y caballerizas 
IC   -    Instrumentos científicos 
ID   -   Indumentaria 
IM  -    Instrumentos musicales 
JD  -    Juegos y diversiones 
LU  -    Luminarias 
ME  -    Metales 
MU -     Muebles 
PA  -    Pasamanería 
PI   -    Pintura caballete 
PL  -   Plata 
PM  -   Pintura mural 
PO  -    Porcelana 
PP   -   Papel pintado 
RB  -   Real Botica 
RE  -    Relojes 
RL  -    Relicarios 
RP  -    Reposteros 
RT  -    Retablos 
ST  -    Estampas 
TA  -    Tapices 
TE  -    Telas 
TL  -    Telas litúrgicas 
UH  -    Útiles y herramientas 
XX  -    Varios 
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A N E X O  2 
 
 

ESTRUCTURA DEL NUMERO DE CATALOGO 
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ANEXO 2 – ESTRUCTURA DEL NUMERO DE CATALOGO 

 
Ejemplo: NUMEROS DE CATALOGO DE LA COLECCIÓN DE MUEBLES 
 
Para una pieza unitaria 
 
MU  -  19  F7  -  241 
 
 
 
           Número de orden 
      
 
     Estilo 
 
 
     Siglo 
 
 
     Colección 
 
 
Para un conjunto    
 
MU  -  19  F7  -  362/ 
 
 
Para cada una de las piezas del conjunto anterior  
 
MU  -  19  F7  -  362/1 
 
MU  -  19  F7  -  362/2 
 
MU  -  19  F7  -  362/3 
 
MU  -  19  F7  -  362/4 
 
. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .  
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A N E X O  3 
 
 

CODIGOS TOPOGRAFICOS 
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ANEXO 3 - CODIGOS TOPOGRAFICOS 

 
a) - Estructura. 
 
 
         A      B     C      N     NNN      D       
 
 
 Edificio, dentro de una Real Sitio, o sector, 

dentro de un edificio. 
 
 Número de sala dentro de cada planta 
 

Número de planta. 
 
 Situación de la planta: bajo la cota 0 (S) o 

sobre la cota 0 (P), o en una escalera (E). 
 
 Identificación de edificio (o de situación fuera 

del Patrimonio Nacional). 
 
 Tipo de edificio. 
 
b) - Opciones para cada posición. 
 
 1ª  posición: Tipo de edificio. 
 
 R = Reales Sitios 
 P = Patronatos y Fundaciones 

X = Edificios que, aún sin pertenecer actualmente al Patrimonio Nacional, albergan 
de forma habitual bienes muebles históricos del Patrimonio Nacional. 

F = Edificios no pertenecientes al Patrimonio Nacional. 
 

 2ª posición: Identificación de edificio o de situación 
 

- Para la primera posición = R 
 

M = Madrid 
A = Aranjuez 
L= San Lorenzo de El Escorial 
I = La Granja de San Ildefonso 
R = Riofrío 
P = El Pardo 
B = Palma de Mallorca (Palacio de la Almudaina) 
H = Panteón de Hombres Ilustres 
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- Para la primera posición = P 
 

A = Real Basílica de Atocha 
B =  Iglesia del Buen Suceso 
D = Monasterio de las Descalzas Reales 
E = Monasterio de la Encarnación 
H = Monasterio de las Huelgas de Burgos 
I =  Monasterio de Santa Isabel 
N = Colegio de las Doncellas Nobles de Toledo 
P = Convento de San Pascual de Aranjuez 
T = Monasterio de Santa Clara de Tordesillas 
V = Valle de los Caídos 
X = Iglesia y Colegio de Loreto 
 

- Para la primera posición = X 
 

A = Reales Alcázares de Sevilla 
P = Palacio de Pedralbes de Barcelona 
M = Palacio de la Moncloa 

 
- Para la primera posición = F 
 

D = Depósito temporal 
E = Exposición 
R = Restauración 
X = Otras situaciones 

 
 3ª posición 
 
 Se utiliza para determinar si la planta está por encima o por debajo del nivel del 
suelo, o en una escalera. Las dos opciones respectivas son P, S y E. 
 
 4ª posición: Número de planta 
 
 La numeración se hace a partir del 1 en sentido ascendente a partir de la cota 0 y en 
sentido descendente desde la cota 0 hacia abajo. 
 
 Las tres posiciones siguientes, que se reservan para el número de orden de sala 
dentro de cada planta, constituyen un bloque de longitud variable. 
 
 Se designarán sólo las cifras significativas y se ocuparán las posiciones necesarias 
con un máximo de tres. Cuando se trate de escaleras, en la primera de estas tres 
posiciones se consignará la letra E. 
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Se inicia por el número 1 cada serie al comienzo de  cada año. Longitud variable 
entre uno y cinco dígitos. Sólo se consignan cifras significativas. 
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